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rrito rio y Urbanismo en la avenida de las Comunidades, s/n., 06800 Mérida. Así mismo la po-
drán presentar a través de correo certificado, Centro de Atención Administrativa, o cualquier
otro medio que considere oportuno.

Procedimiento: Arts. 32 al 35 de la Ley 16/1987, de 31 de julio (LOTT) y arts. 14 al 24 del
RD 1211/90, de 28 de septiembre de (ROTT) Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres.

El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal, al amparo de lo establecido en los
arts. 33 de la LOTT y 19 del ROTT. El incumplimiento de este requerimiento, se considerará
como obstrucción a la labor inspectora y falta muy grave o grave, según imposibilite o difi-
culte gravemente el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas la Inspección del
Transporte, considerándose infracción a lo establecido en el punto 12 del artículo 140 o en el
punto 4 del artículo 141, respectivamente de la LOTT, pudiéndose sancionar con multa de has-
ta 18.000 euros por cada vehículo o conductor. 

Último domicilio conocido: C/ Tirso de Molina, 13. 06800 Mérida. (Badajoz).

Plazo de presentación: Diez días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

Mérida, a 7 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 26 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 2002060042, relativo a ayudas a la forestación de tierras
agrícolas en Extremadura correspondiente a la campaña 2012. (2014081440)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución por la que se desestima el
pago de la prima, correspondiente a la ayuda a la forestación de tierras agrícolas en Extre -
madura, recaída en el siguiente expediente:

— Leopoldo Castillo Gragera. Expte: 2002060042. Campaña 2012.

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución que no es definitiva en vía administrativa podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación, de confor-
midad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en conexión con lo establecido en el artículo 101 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente. 

El texto íntegro de esta resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis
Ramallo, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de marzo de 2014. EL Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FH0600324212, relativo a ayudas agroambientales
correspondiente a la campaña 2012. (2014081441)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución por la que se inadmite la
solicitud correspondiente a las ayudas agroambientales referidas a la campaña 2012, recaída
en el siguiente titular:

— Octavio Antonio López Lajas. Expte: FH0600324212.

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado, recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación de su resolución, ante esta Dirección General o ante el
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de los de-
más recursos que resulten procedentes. 

El texto íntegro de esta resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Comple -
mentarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avda. de Luis
Ramallo, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de marzo de 2014. EL Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •
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